RES. 907/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-0000765, Ent. N° 1135/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), relacionados con la garantía asumida  en oportunidad de la emisión de obligaciones negociables por parte de CARBOCLOR S.A.;

RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada con fecha 1/2/17, este Tribunal observó la constitución de la garantía -aval- asumida por ANCAP, cuya autorización se dispuso por Resolución del Directorio del 15/12/14, y el gasto equivalente a $A 100:714.067,19 (cien millones setecientos catorce mil sesenta y siete con diecinueve pesos argentinos) referidos al pago de la última cuota de intereses y el capital correspondiente a las obligaciones negociables emitidas por CARBOCLOR S.A.;
2) que dicha observación se fundamentó en que: 
a) si bien la constitución del aval por parte de ANCAP, cuya autorización se dispuso  por Resolución del Directorio del 15 de diciembre de 2014,  no implicó al tiempo de su suscripción un costo actual para el Ente, las obligaciones asumidas por el mismo a través de tal acto tienen contenido patrimonial,  comprometiéndose por su intermedio la Hacienda Pública, colocándolo  en una situación jurídica que  determina el gasto de $A 100:714.067,19; 
b) en virtud de ello, la constitución de la garantía referida  por parte de ANCAP debió ser remitida en forma previa a este Tribunal para su contralor, en cumplimiento de lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;  y 
c) resultando la asunción de la garantía mencionada  observable por la razón que viene de expresarse, también lo es el gasto remitido, siendo que este último encuentra en definitiva y en última instancia su causa en la situación jurídica creada  por la constitución de dicha garantía;
3) que en esta oportunidad se remite por parte de ANCAP  Resolución Nº 94/2/2017 dictada el 2/2/17, por intermedio de la cual se dispone insistir el gasto observado en virtud que, según se expresa, el Literal      B) del Artículo 211 de la Constitución de la República es claro en el sentido de que lo que es materia de intervención previa por parte del Tribunal de Cuentas, son los gastos y pagos; y, siendo que la constitución de un aval o garantía no configuran en sí mismo un gasto o un pago, se entiende que el actuar de ANCAP se ha enmarcado en un todo a las previsiones de nuestro Ordenamiento Jurídico;     

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la ley Nº 17.296 de fecha 21 de febrero de 2001, dispone que los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,  deben hacerlo en forma fundada, detallando  los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o  pago;                                     
2) que no resulta de recibo el argumento esgrimido por ANCAP para  reiterar el gasto siendo que, en definitiva, a través de la constitución del aval remitido,  ANCAP,  al  asumir una  obligación de pagar  una suma de dinero, ha dispuesto un gasto -independientemente de que el mismo derive o nó en un pago- comprometiendo de ese modo su patrimonio y  responsabilidad;

3) que en virtud de ello y, tal como se señaló anteriormente por este Tribunal en su Resolución del 1/2/17, la constitución de la garantía referida  por parte de ANCAP debió ser remitida en forma previa a este Tribunal para su contralor, en cumplimiento de lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
4) que, resultando la asunción de la garantía mencionada  observable por la razón que viene de expresarse, también lo es el gasto referido al pago de la última cuota de intereses y el capital correspondiente a las obligaciones negociables emitidas por CARBOCLOR S.A, siendo que este último deriva de la constitución de la garantía mencionada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión del 1/2/17;  
2) Comunicar al Organismo actuante; y 
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones;  
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